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RESPUESTA: 

 

En relación con los reintegros de becas, que para el curso 2013-14 se regulan en el 

capítulo VI “Verificación y control” de la Resolución de 13 de agosto de 2013, de la Secretaría 

de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, por la que se convocan becas de carácter general para el curso académico 

2013-2014, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios, cabe tener en cuenta que este 

procedimiento se inició de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 “Control sobre el 

cumplimiento de la finalidad de la beca”, en cuanto a que una vez finalizado el curso 

2013/2014, las universidades comprobarían que los estudiantes han destinado la beca para la 

finalidad para la que fue concedida. De acuerdo con la normativa aplicable a la concesión de 

subvenciones estatales, el plazo para iniciar procedimientos de reintegro es de cuatro años.  
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